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Asunción, 14 de setiembre de 2022 

 
DICTAMEN Nº 03 /2022/2023 
EXPEDIENTE Nº: S-PE 22 -1833 
 
Honorable Cámara de Senadores: 
 
 Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales os aconseja no prestar el 
correspondiente acuerdo constitucional, para la designación del señor ÁNGEL MARIANO PANIAGUA 
PERALTA, en carácter de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República del 
Paraguay ante el Gobierno del Estado de Qatar, remitido por Mensaje Nº 694 del Poder Ejecutivo, 6 de 
setiembre de 2022. 
 
 El presente dictamen fue resuelto en sesión de video conferencia establecido en la Resolución Nº 
1286/2020. En ocasión de su tratamiento en plenaria, el vocero de la Comisión fundamentará el presente 
dictamen. 
 
               Os saluda con distinguida consideración. 
 
 
 
 

        
M I E M B R O S: 

 
 

ANTONIO BARRIOS   BLAS LLANO 
 
 
 

                    GEORGIA ARRÚA    
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


